
Po¡ medio de la pres€r¡te, porgo ¿ consideración el i¡fonn€ caÍespondien& al Éj€rEicio

Ecooémico d€l año 2015.

Segtu lo ettabl€ce el A¡t. 231 de la lry de Compafrlas es obligac-ion-{"19:3¡*tb
reisa¡, fisc¿tizar la AdmiBistaoió¡ de l& Compañía LASoRATORIoS OCEANIA s A
f)cEANlSA.

Para cumplil dichas ñ¡trciones, ¡!t€ comp€te po¡ ta¡rto da¡ cumplimiento a lo indiaado en

los Estatutos de Constitución de la Compalla.

Informo qu€ la conQbilidad h¿ sido llevad¿ en €o¡fomidad a lo que estable€e el A¡t' 21

de la Ley de Régimen Tributario I¡tprdo en actual vigenci4 por el sisbma+ puttid.

doble y aplicand; de igu¿l forma las No¡mas Internacionales de lnfo¡mación Financiera-

En el AÑO 201 5, l¿ Compañ18 No REFLE A MOVIMIENTOS OPERACIONALES; v
se gncuenü? e¡ Proce$o de Liquidagió¡.

INÍORME D8 COMISARIO

AÑO ?015

Señoles.r

ACCIOMSTAS LABORATORIOS OCEANIA S.A. OCEANISA

AteÍt¿mente.
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